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DECRETO 605/1968, de 14 de marzo, por el que se 
declara de utilidad pública y de urgente ejecución 
la concentración parcelaria de la zona de Vega de 
Tirados (Salamanca). 

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión 
parcelaria de la zona de Vega de Tirados (Salamanca), puestos 
de manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de 
concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, han moti
vado la realización por el servicio Nacional de Concentración 
Parcelaria y ordenación Rural de un estudio sobre las circuns
tancias y posibilidades técnicas que concurren en la citada zona. 
deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo 
la concentración parcelaria por razón de utilidad pública. 

En su virtud a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con ar~egjo a lo que establece el articulo diez de la 
Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocl,lo de 
noviembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa dellbera
clón del Consejo de Ministros en su reunión del día ocho de 
marzo de mil novecientos sesenta y ocho, 

DISPONGO : 

Articulo primero.-Se declara de utilidad pública y de urgen
te ejecución la concentración parcelaria de la zona de Vega 
de Tirados (Salamanca). cuyo perimetro será en principi.o el de 
la parte del término municipal del mismo n0!Dbre, delimitada 
de la siguiente forma : Norte. dehesa de los Banos de Ledesma; 
Este término de San Pedro del Valle y coto redondo Camino 
de l~ Dehesa' Sur, dehesas de Carrascalino y La Cabra. y 
. Oeste, términó de Villarmayor. Dicho perimetro quedará en 
definitiva modificado en los casos a que se refiere el apartado b) 
del artículo diez de la Ley de Concentración Parcelaria, texto 
refundido de ocho de noviembre de mil novecientos sesen
ta y dos. 

Artículo segundo.-Se auto!iza al Instituto N!,-cional de 
Colonización y al Servicio .NaclOnal de ConcentraclOn Parcela
ria y Orde:¡ación Rural para adquirir fincas con el fin de 
aportarlas a la concentración y se declara que las mejoras de 
interés agríCOla privado que se acuerden gozarán de los bene
ficios máximos sobre colonización de intl'rés local, todo ello en 
los casos y con los requisitos y efectos determinados en los 
párrafos c) y d) del articulo diez de la citada Ley de Concen
tración Parcelaria. 

Articulo tercero.--Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del pre
sente Decreto. facultándose al Ministerio de Agricultura para 
dictar las disposiciones complementarias que requiera la ejecu
ción de lo dispuesto en el mismo. 

Asi lo dispongo en el presente Decreto, dado en Madrid a 
catorce de marzo de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Agricultura. 
ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO 

DECRETO 606/1968, de 14 de marzo, por el que se 
declara de utilidad pública y de urgente ejecución 
la concentración parcelaria de la zona de Villaum· 
brales (Palencia). 

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de VilIaumbrales (Palencia) .. 'puestos 
de manifiesto por los agricultores de la nusma en soliCitud de 
concentración dirigida al Minis~erio de. Agricultura, han mO~I
vado la realización por el Sl'rVlClO NaclOn~1 de Concen~raclOn 
Parcelaria y ordenación Rural de un estudiO sobre I!lS circuns
tancias y posibilidades técnicas que conc~rren en la Citada zona. 
deduciéndose de dicho estudio la converuen~la de ll,evar a cabo 
la concentración parcelaria por razón de utilidad publica, tanto 
más por cuanto que la zona pertenece a la comarca de orde
nación rural de «La Nava». 

En su virtud, a propuesta del Ministro de :<\grlcultura, for
mulada con arreglo a lo que ~stablece el articulo diez de la 
i.ey de Concentración Parcelaria, texto refundido ~e ocho de 
noviembre de mil novecientos sesenta y d~, Y preVIa delibera
ción del Consejo de MinistroS en su reumon del dla ocho de 
marzo de mil novecientos sesenta y ocho, 

DISPONGO: 

Articulo primero.-Se dec1l1;ra. de utilidad pública y de ur
gente ejecución la concentraclO!1 parcelana de la ~ona . de Vllla
umbrales (Palencia), cuyo peTlmetro será. ~n prmClplo el del 
término municipal del mismo, con excepClOn de la parte del 
mismo nombre situada al sur del canal de Cintura, de la zona 
de colonización de La Nava. Dicho perímetro quedará en defiru
tiva modificado en los casos a que s~. refiere el apartado b) del 
articulo diez de la Ley de Concen~raclOn Parcelaria, texto refun
dido de ocho de noviembre de mil novecientos sesenta y dos. 

,Articulo segundo.-Se autoriza al Instituto N!lcional de 
Colonización y al Servicio NaCIOnal de ConcentraclOn Pa!cela
ria y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fm de 

aportarlas a la concentración y se declara que las mejoras de 
Interés agrícola privado que se acuerden gozarán de los bene
ficios máximos sobre colonización de Interés local, todo ello en 
los casos y con los requiSitos y efectos determinados en los 
párrafos c) y d) del artículo diez de la citada Ley de Concen
tración Parcelaria. 

Artículo tercero.-Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
Igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del pre
sente Decreto. facultándose al Ministerio de AgrIcUltura para 
dictar las disposiciones complementarias que requiera la ejecu
ción de lo dlspuest,) en el mismo. 

Asi lo dispongo en el presente Decreto, dado en Madrid a 
catorce de marzo de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 

El MlIÚstro de Agricultura. 
ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO 

DECRETO 607/1968, de 14 de marzo, por el que se 
declara de utilidad pública la concentración parce
laria de la zona de Friera (Oviedo). 

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión 
parcelaria de la zona de Friera (OViedo), puestos de manifesto 
por los agricultores de la misma en solicitud de concentración 
dirigida al Ministerio de Agricultura, han motivado la realiza
ción por el servicio Nacional de Concentración Parcelaria y 
Ordenación Rural de un estudio sobre las circunstancias y posi
bilidades técnicas que concurren en la citada zona, deducién
dose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo la con
centración parcelaria por razón de utilidad pública. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, 10r
mulada con arreglo a lo que establece el articulo diez de la 
Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de 
noviembre de mil novecientos sesenta y dos. y preVia delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día ocho de 
marzo de mil novecientos sesenta y ocho, 

DISPONGO : 

Artículo primero.-Se declara de utilidad pública y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de 
Friera (Oviedo), cuyo perlmetro será en principio el de la parte 
de la Entidad de FrIera (Ayuntamiento de IlIas) , delimitada 
de la siguiente forma: Norte, fincas de la Barrera; Oeste, río 
Valbona; Sur, montes del Castañedo, Campostras y de la XII, 
y Este, montes de la Xii y fincas de Taborneda. Dicho perime
tro quedará en definitiva modificado en los casos a que se refiere 
el apartado b) del artículo diez de la Ley de Concentración 
Parcelaria, texto refundído de ocho de noviembre de mil nove
cientos sesenta y dos. 

Artículo segundo.-Se autoriza al Instituto Nacional de Co
lonización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de apo~tar
las a la concentración, y se declara que las mejoras de interés 
agricola privado que se acuerden gozarán de los beneficios má
ximos sobre colonización de interés local, todo ello en los casos 
y con los requisitos y efectos determinados en los párrafos c) 
y d) del articulo diez de la citada Ley de Concentración Par
celaria. 

Articulo tercero.--Quedan derogadas cuantas dispOSiciones de 
igual o inferior rango 'se opongan al cumplimiento del presente 
Decreto, facultándose al Ministerio de Agrioultura para dictar 
las disposiciones complementarias que requiera la ejeCUción de 
lo dispuesto en el mismo. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
catorce de marzo de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 

El MlIÚstro de Agricultura. 
ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO 

DECRETO 608/1968, de 14 de marzo, por el que se 
declara de utilidad pública la concentración parce
laria de la zona de El Espín (Oviedo). 

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión 
parcelaria de la zona de El Espín (Oviedo), puestos de mani1les
to por loo agricultores de la misma en solicitud. de concentra
ción dirigida al Ministerio de Agricultura, han motivado la 
realización por el servicio Nacional de Concentración Parce
laria y Ordenación Rural de un estudio sobre las circunstan
cias y posibilidades técnicas que concurren en la citada zona. 
deduciéndose de dicho es~udio la conveniencia de llevar a cabo 
la concentración pacelarla por razón de utilidad pública. 

En su virtud. a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que establece el artículo diez de la 
Ley de Concentración Parcelaria, textore1undido de ocho de 


